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I. INTRODUCCIÓN

Luego del dictado del fallo "Filcrosa"    (1) por parte la Corte Suprema de Justicia de la Nación se creía clausurado el debate en torno a la competencia de las provincias o las municipalidades para regular la prescripción liberatoria de las obligaciones tributarias locales. Allí se resolvió, luego de un profundo examen de la cuestión, y sobre la base de jurisprudencia anterior del mismo tribunal cimero  (2) , que las provincias y las municipalidades carecían de competencia para ello por tratarse de una cuestión del resorte exclusivo del Congreso de la Nación  (3) .

Sin embargo, luego de ese pronunciamiento se siguieron levantando voces en sentido contrario a lo resuelto por la Corte, habiéndose incluso dictado algunas sentencias favorables a la competencia de las provincias y las municipalidades para regular este asunto. Entre las más importantes pueden destacarse ciertos fallos emitidos por la Corte Suprema de Justicia de Santa Fe  (4) y el Tribunal Superior de la Ciudad Buenos Aires  (5) , a los que nos referiremos más adelante.

En este marco de debate se inscriben recientes pronunciamientos de la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires sobre la misma cuestión  (6) , que recogen, en los diferentes votos que componen la mayoría y la minoría, las distintas líneas argumentales que se han vertido doctrinaria y jurisprudencialmente sobre este particular, en uno y otro sentido. Si bien el superior tribunal bonaerense termina resolviendo los casos siguiendo el criterio plasmado en "Filcrosa"   , interesan particularmente las construcciones jurídicas elaboradas por los magistrados que conforman la disidencia de estas sentencias, pues se pretenden superadoras de la doctrina judicial sentada en aquel precedente de la Corte Federal. Alegan, en este sentido, que existen determinadas circunstancias que no fueron tenidas en cuenta por el máximo tribunal de la Nación en aquella causa.

El objeto del presente trabajo es ensayar un nuevo aporte en torno a esta compleja y debatida temática, que hace, en definitiva, al fondo del siempre controvertido deslinde de las órbitas de competencia de la Nación, las provincias y los municipios, dentro de nuestro régimen federal. Intentaremos determinar si efectivamente puede considerarse superada la doctrina sentada en el caso "Filcrosa"   , teniendo en cuenta, entre otras cosas, los cambios producidos en la integración de la Corte Suprema de Justicia de la Nación desde la emisión de aquel precedente. ¿Mantendrá el máximo tribunal, en su actual conformación, la línea jurisprudencial de aquel fallo? Es uno de los interrogantes que intentaremos responder.

La cuestión planteada no es una disquisición meramente teórica ni baladí, puesto que es cada vez mayor el número de provincias y municipios que emprenden el camino de la regulación del plazo de prescripción de las obligaciones fiscales locales, estableciendo en muchos casos términos superiores que los previstos en el Código Civil. En consecuencia, estamos ante un debate que mantiene plena actualidad y que, lejos de haberse cerrado, recobra interés con cada norma local que se sanciona regulando cuestiones atinentes a la prescripción de los tributos, o bien con cada opinión doctrinaria o pronunciamiento judicial que se emite con relación a esta problemática, en uno u otro sentido.

II. LA DOCTRINA JUDICIAL SENTADA EN EL CASO "FILCROSA"

En la trascendente causa "Filcrosa"   la mayoría  (7) de la Corte Suprema de Justicia de la Nación entendió que debía aplicarse el plazo de cinco años contenido en el art. 4027   , inc. 3, CCiv. como término de prescripción de la acción para determinar y exigir el pago de tasas por parte del municipio de Avellaneda, descartando la aplicación de una norma local que contemplaba un plazo mayor.

Un análisis de los diversos enfoques realizados en los distintos votos que conforman esa mayoría permite, a nuestro entender, resumir del siguiente modo la argumentación que da sustento a aquel criterio:

‑ La prescripción no es un instituto propio del derecho público local, sino un "instituto general del derecho".

‑ Dado que la prescripción es común al derecho público y al privado, no existe riesgo de que, por la vía de aplicar las normas de prescripción contenidas en el Código Civil, la cuestión sea juzgada a la luz de pautas indebidamente trasladadas a un ámbito que le es impropio. En consecuencia, la legislación civil resulta aplicable al ámbito del derecho tributario, pues esta última disciplina no está al margen de la unidad general del Derecho, ni es incompatible con los principios del derecho civil.

‑ En ejercicio de la habilitación conferida por el art. 75   , inc. 12, CN. (LA 1995‑A‑26), el legislador nacional no sólo fijó los plazos correspondientes a las diversas hipótesis en particular, sino que, dentro de ese marco, estableció también un régimen destinado a comprender la generalidad de las acciones susceptibles de extinguirse por esta vía.

‑ En tanto modo de extinguir las acciones destinadas a hacer efectivos los derechos generados por las obligaciones de cualquier naturaleza, el instituto de la prescripción involucra aspectos típicamente vinculados al derecho de propiedad, cuya inclusión dentro de tal delegación no se discute. Del mismo modo en que esa razón ha justificado la regulación por la Nación de los distintos modos de extinción de las obligaciones, idéntica solución debe adoptarse respecto de la prescripción, desde que no se advierte cuál sería el motivo para presumir que, al dictar la Constitución Nacional, las provincias hayan estimado indispensable presupuesto de sus autonomías reservarse la posibilidad de evaluar los efectos de la propia desidia que ésta lleva implícita. Si se sostuviera lo contrario, a igual conclusión debería arribarse con referencia a aquellos otros modos extintivos de innegable similitud, y se vería seriamente comprometida la seguridad jurídica.

‑ Si bien las provincias conservan todo el poder no delegado por la Constitución al gobierno federal, la regulación de los "aspectos sustanciales" de las relaciones jurídicas obligacionales entre acreedores y deudores corresponde a la legislación nacional, por estar comprendida tal atribución en la delegación efectuada por las provincias al Congreso Nacional para que éste dicte los Códigos de fondo. En consecuencia, no cabe a las provincias ni a los municipios dictar leyes incompatibles con lo que los Códigos de fondo establecen al respecto, pues al haber atribuido a la Nación la facultad de dictarlos, han debido admitir la prevalencia de las leyes del Congreso y la necesaria limitación de no dictar normas que las contradigan.

‑ Debe existir un razonable equilibrio entre las facultades de las provincias de crear impuestos, y las que corresponden a la Nación para establecer en todo el país un "régimen único de extinción de las obligaciones" que evite los peligros ínsitos en la dispersión de soluciones concernientes a institutos generales, que quedarían librados al criterio particular de cada Legislatura local.

‑ Lo atinente a la prescripción no concierne al régimen impositivo previsto en la Constitución por lo que respeta las previsiones de su art. 31   que imponen a las provincias, en ejercicio de su poder no delegado, adecuarse a las normas dictadas por el Congreso Nacional en ejecución de aquellos poderes que sí le fueron delegados.

‑ El ejercicio de la potestad fiscal reservada por las provincias como atributo inherente a su autonomía incluye las facultades de crear tributos sobre las riquezas existentes en las provincias, determinar las materias imponibles y establecer las formas de percepción de aquéllos, pero no el de legislar sobre una materia como la prescripción de la acción de cobro del tributo, dejando sin efecto lo establecido por la legislación de fondo con carácter general para todas las relaciones entre acreedores y deudores.

‑ Las obligaciones impositivas no están enteramente regidas por normas de derecho público (provincial o municipal), ni tampoco por el derecho privado. Todo depende de qué aspecto de la relación jurídica tributaria se trate en cada caso. Cuando resulte admisible permitir al Estado un comportamiento distinto del de un sujeto privado (como claramente sucede con la creación del tributo, la determinación del hecho imponible y las formalidades y procedimientos de percepción), rige el derecho público. Pero cuando la solución puede encontrarse en el régimen común a todas las provincias establecido en los Códigos de fondo, porque éste es idóneo para resolver el conflicto, sus normas de derecho son las que deben prevalecer.

‑ El plazo de cinco años establecido por el art. 4027   , inc. 3, CCiv. resulta suficientemente extenso.

Es interesante remarcar que el voto en disidencia de los ministros Petracchi y Maqueda llegó a la conclusión de que resultaba aplicable el plazo de diez años de prescripción establecido por el municipio en cuestión, mas sin partir como premisas de fundamentos opuestos a los desarrollados por la mayoría. Por el contrario, en el voto de los mencionados magistrados se reiteran varios argumentos del voto mayoritario, pero terminan convalidando el plazo postulado por la entidad local al constatar que el propio legislador nacional había establecido uno de idéntico término específicamente en materia tributaria.

En efecto, sobre la base de considerar que la legislación nacional aplicable en materia de tasas fija en diez años el plazo de prescripción para esa clase de obligaciones, modificando así el plazo común fijado en el Código Civil, estos jueces arriban a la conclusión de que no cabe admitir el argumento de que sean inválidas las leyes provinciales que establezcan un plazo de prescripción igual para la extinción de las obligaciones de la misma índole. Razonan que en tales supuestos no resulta posible considerar que las entidades locales hayan violentado el deber de adecuarse a la legislación nacional uniforme que les impone el art. 75   , inc. 12, Ley Fundamental. Esgrimen, en ese orden de ideas, que si la Nación ha entendido necesario modificar o precisar para esta especie tributaria el plazo de prescripción previsto en los Códigos de fondo, elementales razones de igualdad impiden exigir a los Estados provinciales un comportamiento distinto.

III. LA JURISPRUDENCIA DE SUPERIORES TRIBUNALES PROVINCIALES. LOS RECIENTES PRECEDENTES DE LA SUPREMA CORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

En el capítulo introductorio señalamos que a pesar de la contundencia de lo resuelto en el caso "Filcrosa"   , algunos superiores tribunales provinciales siguieron fallando en sentido contrario al criterio postulado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Destacamos, en tal sentido, los ejemplos de la Corte Suprema de Justicia de Santa Fe y del Tribunal Superior de la Ciudad Buenos Aires.

Con relación al tribunal santafesino cabe especialmente citar lo decidido en el caso "Comuna de Recreo v. Santirocco, Ana M. y otro"    (8) . Tras destacar que la propia Corte Federal ha reconocido que al atribuir la Constitución Nacional al Congreso la facultad de dictar el Código Civil ha querido poner en sus manos lo referente a la organización de la familia, a los derechos reales, a las sucesiones, a las obligaciones y a los contratos (es decir, todo lo que constituye el derecho común de los particulares considerados en el aspecto de sus relaciones privadas), la Corte Suprema de Justicia de Santa Fe consideró que cuando se discute el plazo de prescripción de tributos municipales "no estamos ante un supuesto de violación a la prohibición que tienen los Estados provinciales de dictar normas contrarias a la legislación de fondo (art. 126   , CN.), siendo en consecuencia inaplicable la jurisprudencia elaborada por el alto tribunal en supuestos donde tal violación se hallaba configurada. En todo caso, la inconstitucionalidad radicaría en la respuesta inversa (o sea, inconstitucionalidad de normas como la aplicada en autos), que sí desconocería aquellas potestades que, a la hora de dictarse la Carta Magna, fueron reservadas para las provincias...".

Mayor importancia aún reviste, a nuestro juicio, el pronunciamiento emitido por el Tribunal Superior de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la causa "Sociedad Italiana de Beneficencia de Buenos Aires v. DGC s/resolución DGR 1881/2000"    (9) . Allí se resolvió que ese distrito "goza y ejerce facultades tributarias propias, como las provincias junto con las que integra el sistema federal argentino y con las que concurre en el régimen de coparticipación previsto en el art. 75   , inc. 2, CN...", y que "dentro del ejercicio de las potestades tributarias autónomas es lógico que la normativa local pueda regular tanto lo relativo al nacimiento de la obligación tributaria, como a su régimen de cumplimiento y a su exigibilidad, entre otros factores".

En fecha reciente tuvo lugar el dictado de una serie de fallos de la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires con relación a este tópico  (10) . La mayoría del tribunal resolvió que el plazo de prescripción de las obligaciones fiscales locales (provinciales o municipales) era el quinquenal establecido por el art. 4027   , inc. 3, CCiv., y no el término decenal del art. 119   , Código Fiscal provincial y de las normas municipales concordantes. En línea con la doctrina judicial sentada por la Corte Suprema en la causa "Filcrosa"    (11) , el alto tribunal bonaerense decidió por mayoría que las normas locales que establecían un plazo de prescripción superior al previsto en el Código Civil violaban los arts. 1   , 10   y 31   , Const. prov. y 16   , 31   , 75   , inc. 12, 121   y concs., Carta Magna Nacional.

Tal como adelantáramos en el cap. I, resultan particularmente interesantes los votos de la disidencia (Dres. De Lázzari y Pettigiani), puesto que allí se ofrecen una serie de líneas argumentales que se pretenden superadoras de lo resuelto por la Corte Suprema en la tantas veces citada causa "Filcrosa"   . A continuación repasaremos los principales fundamentos vertidos por estos ministros, sin dejar de advertir que buena parte de su argumentación ha sido recogida del no menos interesante precedente "Sociedad Italiana de Beneficencia de Buenos Aires"   , del Superior Tribunal de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al que hiciéramos referencia precedentemente.

a) Voto del Dr. De Lázzari

‑ El Código Fiscal de la provincia de Buenos Aires es una norma específica del derecho administrativo local que no puede ser desplazada por otras de carácter general (art. 4027   , CCiv.). Esta última norma sólo sería aplicable subsidiariamente, a falta de disposiciones expresas que establezcan específicamente el plazo de prescripción de la deuda proveniente de impuestos provinciales, desde que el Código Civil está destinado a regir relaciones de derecho privado y no las que se originan entre el Estado y sus gobernados cuando aquél obra como poder público en ejercicio de su soberanía e imperio.

‑ Por elementales razones de lógica ‑razonamiento a maiori ad minus‑, quien tiene la facultad de crear la obligación tributaria también está habilitado para regular la forma de su extinción.

‑ No es argumento decisivo el utilizado en "Filcrosa"   en cuanto a que la prescripción trate aspectos típicamente ligados con el derecho de propiedad, de pertenencia al derecho de fondo, porque hay otros aspectos que corresponden al derecho provincial, aunque se relacionen con el derecho de propiedad. Por ejemplo, en épocas de emergencia se ha reconocido la dilación razonable en la ejecución de sentencia, y nadie duda de que ello tiene atingencia sobre el derecho de propiedad.

‑ La estrecha relación del instituto de la prescripción con el derecho adjetivo implica incluir este tema dentro de la facultad reservada por la provincia, de regular el Código Procesal.

‑ Cuando en la norma constitucional citada se establece que es atribución del Congreso Nacional la de "Dictar los Códigos Civil, Comercial, Penal, de Minería, y del Trabajo y Seguridad Social, cuerpos unificados o separados...", se agrega: "...sin que tales Códigos alteren las jurisdicciones locales...", expresión que no deja lugar a dudas respecto de los alcances de las disposiciones contenidas en la legislación común y que permite afirmar que, desde el punto de vista del diseño constitucional argentino, la jurisdicción tributaria local no se encuentra regulada por las disposiciones de los cuerpos normativos enunciados en el precepto citado.

‑ Si los plazos de prescripción del Código Civil deben ser necesariamente aplicados, el propio legislador federal no podría fijar otros en las normas tributarias que dicta.

‑ Si el Código Civil no se ha pronunciado expresamente acerca del plazo de prescripción de los impuestos, el Congreso de la Nación ha venido a agregar tal régimen de prescripción de los tributos al sancionar el art. 56   , ley 11683 (t.o. 1998, LA 1998‑C‑2994); antes aun, al dictar el art. 1 , ley 11585 para los restantes impuestos nacionales, tasas y contribuciones de mejoras, no incluidos en la ley 11683 , y al crear la ley 19489   , dictada también por la autoridad nacional, pero esta vez como Legislatura local para la entonces Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires  (12) . Esta legislación especial es aplicable en lugar de las reglas comunes del Código Civil, ya por razón de constituir legislación más moderna (lex posterior) o por la más atendible razón de ser especial para una determinada área del Derecho (lex specialis).

‑ El art. 75   , inc. 12, CN. no encomienda al Congreso la regulación exclusiva de la institución de la prescripción y su plazos, sino que, muy por el contrario, le atribuye el poder de legislación sobre las relaciones civiles, de derecho privado.

b) Voto del Dr. Pettigiani

‑ La delegación que han hecho las provincias en la Nación para dictar los Códigos de fondo sólo significa que aquéllas, en lo que respecta a los Códigos Civil y de Comercio, han querido un derecho uniforme en la materia de derecho privado; y es seguramente excesivo interpretar que, además, han tenido la voluntad de limitar también las facultades de derecho público de las que no se desprendieron en beneficio de la Nación.

‑ Desde el punto de vista del diseño constitucional argentino, la jurisdicción tributaria local no se encuentra regulada por las disposiciones de los cuerpos normativos enunciados en el art. 75   , inc. 22. Ello es tan así, que el propio legislador nacional reguló, por su parte, en un plexo jurídico distinto del Código Civil, el plazo de prescripción de los tributos nacionales, fijando aún un período temporal de diez años (art. 56 , apart. B, ley 11683).

‑ El argumento de la Corte Nacional en el caso "Filcrosa"   relativo a que la prescripción involucra aspectos típicamente ligados con el derecho de propiedad resulta poco consistente. Por ejemplo, el instituto de la cosa juzgada, que también tiene vínculos con el derecho de propiedad, puede ser objeto de regulación válida por las Legislaturas locales.

IV. APROXIMACIÓN CRÍTICA A LAS DISTINTAS LÍNEAS ARGUMENTALES EXPUESTAS

El intenso e interesante debate doctrinario y jurisprudencial expuesto en los capítulos precedentes deja a las claras que estamos ante una cuestión sumamente compleja y discutible. Con todo, adelantamos nuestra opinión en el sentido de que las provincias tienen competencia para regular la prescripción de los impuestos que ellas mismas crean, pudiendo establecer plazos mayores que los previstos en el Código Civil.

A nuestro entender, para desentrañar esta cuestión es menester indagar, en primer lugar, el alcance del art. 75   , inc. 12, CN. y el carácter de la legislación civil que el Congreso Federal debe sancionar en ejercicio de esta competencia constitucional. Paralelamente, corresponde determinar el carácter del derecho tributario local, para discernir su ubicación dentro de la escala jerárquica normativa que dimana del régimen federal que adopta nuestra Constitución, como así también el alcance y el contenido de sus normas. Sobre la base de este análisis podremos discernir si aquella legislación civil emanada del Poder Legislativo Nacional es de aplicación obligatoria en las relaciones de derecho tributario de las provincias y las municipalidades con sus contribuyentes.

Luego de ello nos enfocaremos concretamente en el instituto de la prescripción liberatoria, a efectos de examinar, primeramente, su carácter como figura jurídica y, sobre la base de las conclusiones extraídas de este análisis, dilucidar quién tiene competencia para legislar en esta materia. En concreto, trataremos de determinar si las provincias y los municipios gozan de atribuciones para regular esta cuestión y establecer plazos de prescripción para las obligaciones tributarias locales, eventualmente distintos que los establecidos por el Congreso de la Nación.

Finalmente nos concentraremos en la previsión contenida en el art. 4027   , inc. 3, CCiv., con el objeto de determinar el carácter y la pertenencia jurídica de esta norma y, consecuentemente, su ámbito de aplicación. En concreto, este último análisis apunta a establecer si el plazo de prescripción dispuesto en esa norma puede proyectarse sobre el derecho tributario local, y, en su caso, si la existencia de normas locales que establezcan un término de prescripción distinto puede descartar la aplicación de aquella previsión del Código Civil.

a) La legislación civil que el Congreso sanciona sobre la base del art. 75   , inc. 12, CN.: derecho privado y de fondo

Según el art. 75   , inc. 12, Carta Magna, corresponde al Congreso de la Nación dictar ciertos Códigos, entre ellos el Código Civil. Se trata, en realidad, de una atribución de competencia para sancionar toda la legislación civil (y no solamente la codificada)  (13) aplicable en todo el territorio de la República Argentina.

Al delegarse al Congreso la facultad de sancionar la legislación civil, se ha querido poner en sus manos lo referente a la organización de la familia, los derechos reales, las sucesiones, las obligaciones y los contratos, es decir, todo lo que constituye el derecho común de los particulares considerado en el aspecto de sus relaciones privadas  (14) .

Existe consenso doctrinario en cuanto a que el derecho civil es una disciplina jurídica cuyo objeto principal es el régimen de dos instituciones sociales fundamentales: la familia y la propiedad ‑en su acepción más extensa, el patrimonio‑  (15) , y a que, como consecuencia de ello, forma parte ‑como una de sus ramas principales‑ del derecho privado  (16) .

Lo expresado anteriormente no significa que todos los preceptos contenidos en el Código Civil sean propiamente normas de derecho civil o privado. Si bien Vélez Sarsfield sostuvo, en el nota al art. 31   de ese cuerpo normativo, que "en un Código Civil no se trata sino del derecho privado", lo cierto es que ‑contrariamente a lo manifestado por el codificador‑ en ese ordenamiento hallamos normas de distinto carácter.

Al respecto, cabe apuntar que en el Código Civil hay normas de derecho público, como por ejemplo ‑según cierta doctrina  (17) ‑ el art. 1112   , que regula la responsabilidad de las personas públicas estatales por el ejercicio irregular de la función pública, o bien las normas que regulan los bienes del dominio público  (18) .

Existen, asimismo, normas que pertenecen a la "parte general del derecho", aplicable a todos los sectores del mismo, como por ejemplo el art. 16   , CCiv.  (19) , que autoriza la aplicación del método de la analogía y el recurso a los principios generales del derecho, en ausencia de normas expresas que regulen una determinada cuestión. Tales principios generales han sido recogidos por el codificador por una cuestión histórica ‑y no jurídica‑, puesto que en nuestro país la codificación del derecho común ha sido anterior que la sanción de leyes del derecho público. Podría haber ocurrido lo inverso, o incluso tales reglas podrían no haber sido recogidas normativamente, no obstante nadie sensatamente negaría la existencia de los principios generales del derecho, por encontrarse en la base misma del ordenamiento jurídico  (20) .

En nuestro régimen constitucional el derecho civil, al igual que las demás ramas mencionadas en el art. 75   , inc. 12, Ley Fundamental, es considerado "derecho común"  (21) . Ahora bien, contrariamente a lo que podría pensarse en una primera lectura, lo cierto es que tal cualidad no le viene dada por su supuesta aplicación común o indistinta y en forma directa tanto al derecho privado como al público  (22) . Por el contrario, dicho carácter halla justificación en la pretensión de nuestro constituyente de que la legislación "común" (vgr., el derecho civil) sea aplicable en todo el país y en todas las jurisdicciones, lo que determina su uniformidad, a diferencia de lo que ocurre en el derecho norteamericano, en que el common law es de factura local  (23) .

Otra cualidad que se le asigna a la legislación civil que el Congreso Nacional debe sancionar en virtud de la atribución de competencia efectuada en aquella previsión de la Carta Magna es la de ser una rama perteneciente al "derecho de fondo". Esto es así debido a que regula cuestiones sustantivas (normas materiales o primarias), por oposición a la legislación "de forma" o adjetiva (derecho procesal), que es del resorte de las provincias. Corresponde desde ya aclarar que esto último de ninguna manera significa que necesariamente la restante legislación reservada por las provincias (léase su derecho público local) tenga también naturaleza adjetiva. Por el contrario, las diferentes ramas del derecho público local (vgr., derecho administrativo, tributario, etc.) contienen regulación que también es de fondo, por cuanto legislan sobre institutos de naturaleza sustantiva. Volveremos sobre este punto en el capítulo siguiente.

De lo expuesto hasta aquí surge que del art. 75   , inc. 12, CN. se desprende nada más ‑y nada menos‑ que una atribución de competencia para que el Congreso Nacional legisle en materia "civil", que es derecho privado y de fondo. Ello supone, de momento, la regulación de los aspectos sustanciales de las relaciones entre acreedor y deudor, pero en tanto éstas se encuentren regidas por el derecho privado. No se desprende, en cambio, según lo observado hasta ahora, que el Congreso pueda regular los aspectos (sustanciales y procedimentales) de las relaciones entre acreedores y deudores regidas por el derecho público.

b) El derecho tributario como poder reservado por las provincias: rama autónoma del derecho público y que contiene legislación de fondo

Conforme se desprende de lo explicado en el acápite anterior, la delegación al Congreso Nacional contenida en el art. 75   , inc. 12, CN. no incluye el derecho tributario. Esta disciplina forma parte, cuando involucra a las provincias, de los poderes reservados por éstas al sancionar la Ley Fundamental, en los términos de su art. 121   , que son originarios e indefinidos  (24) .

El derecho tributario es una rama del derecho público cuya autonomía ha sido en general reconocida por la doctrina  (25) . Como consecuencia de ello, se admite que las personas jurídicas estatales con competencia normativa en materia tributaria (referencia que en nuestro régimen constitucional abarca tanto a la Nación como a las provincias y a los municipios, a través de sus órganos competentes) están habilitadas tanto para crear las diferentes gabelas como así también para establecer su régimen global.

La autonomía del derecho tributario obedece principalmente a que sus normas y las del derecho civil actúan en ámbitos diferentes y persiguen objetivos distintos. De esto se deriva que el Estado (Nacional, provincial o municipal), cuando actúa con fines impositivos, tiene la facultad de establecer las reglas que estime lícitas, eficaces y razonables para el logro de sus fines fiscales, sin atenerse necesariamente a las categorías o figuras del derecho privado, siempre que éstas no se vean afectadas en la esfera que les es propia  (26) .

Lo expuesto precedentemente se justifica debido a que las figuras del derecho privado actúan en las relaciones de las personas entre sí o con terceros, en tanto que los principios del derecho fiscal rigen solamente en orden al propósito impositivo del Estado, lo que quiere decir que aquéllas y éstos imperan en zonas que no son confundibles ni necesariamente subordinables las unas a las otras  (27) .

El derecho tributario contiene, además, legislación de fondo, que no es la delegada por la "cláusula de los Códigos" contenida en el art. 75   , inc. 12, Carta Magna al Congreso Nacional. Como enseña Dino Jarach, "...los Códigos de fondo son tales para el derecho privado cuando se trata del Código Civil y del Código de Comercio; y son de fondo en antítesis con los Códigos de Procedimiento que, en virtud de lo dispuesto por la Constitución, no son dictados por la Nación, sino por cada provincia. Pero estos Códigos no son de fondo para el derecho tributario, que, a su vez, es un derecho sustantivo y no un derecho formal o procesal. Es derecho sustantivo público". Agrega el citado autor que "No hay en ningún momento una delegación expresa para que los Códigos Civil y Comercial legislen sobre la creación de las relaciones jurídicas tributarias y sobre elemento alguno de éstas"  (28) .

c) Carácter del instituto de la prescripción

Ingresando al meollo de la cuestión que nos proponemos analizar, consideramos que a fin de determinar si las provincias pueden legislar en materia de prescripción liberatoria de las obligaciones tributarias locales resulta necesario examinar en primer lugar el carácter del instituto de la prescripción, para luego sí dilucidar si las jurisdicciones locales tienen competencia normativa en esta asignatura.

1.‑ Instituto del derecho de fondo

En tanto modo de extinción de obligaciones, la prescripción liberatoria es indudablemente un instituto de fondo o de derecho sustancial, y no de carácter procesal, formal o adjetivo. Sobre este punto son contestes la doctrina  (29) y la jurisprudencia antes reseñada de los máximos tribunales de la Nación y de las provincias premencionadas.

Solamente parece apartarse de este criterio el Dr. De Lázzari en su voto emitido en las causas falladas por la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires  (30) , al destacar la estrecha relación del instituto de la prescripción con el derecho adjetivo. Sin embargo, con relación a esto debemos precisar que si bien la prescripción liberatoria debe ser articulada bajo la forma de una excepción procesal, ella encuadra, por su índole, en la noción de excepción "sustancial"  (31) .

2.‑ Instituto general del Derecho

Más complejo resulta ser el análisis de si la prescripción es un "instituto general del derecho", como ha afirmado enfáticamente la Corte Suprema en la causa "Filcrosa"   . La dificultad reside en que, como lo advierte el Dr. De Lázzari en su disidencia en las causas prealudidas  (32) , el Tribunal Supremo no identifica en "Filcrosa"   las notas que definen a este concepto. Los interrogantes que se plantean son inevitables: ¿qué es un instituto general del derecho? ¿Qué lo define, caracteriza, o distingue de otros institutos jurídicos? ¿Cuáles son los institutos generales del derecho?

Sin perjuicio de hacer la salvedad en torno a la dificultad que existe para examinar una categoría jurídica que nuestro tribunal cimero no define, podría suponerse que los institutos generales del derecho son aquellas figuras jurídicas fundamentales, que se encuentran presentes tanto en el derecho público como en el privado, ya sea porque constituyen una derivación directa de principios o derechos fundamentales reconocidos por la Constitución Nacional, o bien porque son enunciados inmediatos de la lógica jurídica más elemental. Desde esta óptica, el listado de institutos generales del derecho no podría dejar de contener a los "principios generales del derecho" ni a aquellas teorías fundamentales que, aún sin reconocimiento legal expreso, han venido siendo reconocidas y aplicadas por el derecho judicial  (33) .

Bajo esta línea de pensamiento, debemos coincidir con la Corte Federal en cuanto a que la prescripción es un instituto general del derecho. Puede pensarse que existe un principio jurídico general según el cual, como regla, las obligaciones deben extinguirse por la desidia o inactividad del acreedor, luego de un plazo determinado. También es dable suponer ‑aunque la cuestión resulta más discutible‑ que la liberación del deudor derivada de la prescripción es una directa exigencia de seguridad jurídica y un imperativo desprendido de la garantía de inviolabilidad o incolumidad del patrimonio de las personas, consagrada en el art. 17   , CN.

Así las cosas, y como corolario, es dable reconocer que la prescripción, como instituto jurídico fundamental, no es un instituto propio del derecho público local (tampoco del derecho privado), sino que es común a ambas áreas jurídicas.

3.‑ ¿Aspecto sustancial de las relaciones entre acreedores y deudores?

Por último, el instituto de la prescripción liberatoria también es caracterizado jurisprudencialmente (vgr., "Filcrosa"   ) como un aspecto sustancial de la relación jurídica obligacional entre acreedores y deudores.

Aquí volvemos a encontramos con la dificultad que implica la ausencia de una definición pretoriana de lo que sería un "aspecto sustancial de la relación acreedor/deudor". No obstante, parece razonable identificar esa noción con los elementos esenciales de las relaciones jurídicas obligacionales  (34) , a saber: sujetos, objeto, contenido, vínculo y fuente  (35) .

En esta inteligencia, la prescripción liberatoria, en tanto modo de extinción de la obligación (o mejor dicho, de la acción del titular de un derecho), no sería ninguno de los elementos esenciales que hacen al núcleo de la relación obligacional. Bajo esta acepción, no sería, entonces, un aspecto esencial de la relación entre acreedores y deudores. Al menos es claro que reviste un carácter ciertamente accidental frente a otros elementos sustanciales de la obligación.

Podría acaso suponerse que sin ser estrictamente el "vínculo" de la obligación, la prescripción tiene una directa relación con el mismo en cuanto importa la extinción de la acción tendiente a obtener el cumplimiento de la obligación (en este caso, de naturaleza tributaria). Contra esto hay que decir, sin embargo, que más allá de encontrarse discutido en doctrina que aquél sea realmente un elemento propio de la obligación  (36) , la prescripción no destruye ni hace desaparecer el vínculo, sino que transforma en "natural" a la obligación. Esto explica que si el deudor la cumple espontáneamente, no pueda pretender la devolución de lo que pagó  (37) .

Como resultado de lo expuesto en los párrafos precedentes, debemos decir que sin perder de vista la importancia de la prescripción liberatoria en el marco de la relación creditoria u obligacional, no estamos estrictamente ante un aspecto esencial de la misma.

d) Competencia para legislar sobre prescripción

En el acápite anterior hemos asumido, en consonancia con lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia de la Nación y la mayoría de la Suprema Corte de la provincia de Buenos Aires, que la prescripción es una figura de derecho de fondo o sustancial y ‑más aún‑ un instituto general del derecho‑; aunque hemos puesto en duda el calificativo de "aspecto sustancial de las relaciones entre acreedores y deudores" utilizado para esta figura por tales tribunales.

Seguidamente analizaremos si de aquellas premisas puede derivarse, como conclusión, que el plazo de prescripción en materia tributaria sólo puede ser regulado por el Congreso Nacional (como postulan los mencionados superiores tribunales); o si, por el contrario, las provincias están facultadas para legislar este punto en uso de sus atribuciones no delegadas.

1.‑ Regulación como figura sustantiva o de derecho de fondo

Si hemos de reconocer que la prescripción es un instituto sustantivo o que pertenece al derecho de fondo, no podemos dejar de admitir que la habilitación constitucional conferida por el art. 75   , inc. 12, Carta Magna al legislador nacional involucra la regulación de este instituto y, en particular, la fijación de los plazos de prescripción para supuestos especiales, o bien para la generalidad de las acciones susceptibles de extinguirse por esa vía. Ahora bien, ¿significa ello que, en ejercicio de tal atribución, el Congreso Nacional puede legislar esta cuestión en forma obligatoria para relaciones tanto de derecho privado como de derecho público?

Por varias razones pensamos que la respuesta a tal interrogante debe ser negativa. Consideramos, primeramente, que del hecho de que las provincias hayan delegado expresamente a la Nación la facultad de dictar los Códigos de fondo no puede deducirse su voluntad de aceptar limitaciones a su potestad tributaria, que resulten implícitamente de la aplicación de preceptos del Código Civil. Habiéndose delegado al Congreso Federal únicamente el dictado de la legislación del derecho privado, las normas de fondo (vgr., en materia de prescripción) que este órgano sancione solamente pueden alcanzar, en principio, a las acciones relativas a derechos o cuestiones regidas por esta rama del derecho. Por el contrario, tales previsiones no deben ser de aplicación ‑al menos, en principio‑ a las relaciones de derecho público local cuya regulación ‑también sustantiva‑ puede comprender la prescripción liberatoria de las acciones relativas a esa índole de relaciones jurídicas.

La conclusión antedicha no se ve opacada por la circunstancia de que el instituto de la prescripción, en tanto modo de extinción de las obligaciones, involucre aspectos vinculados al derecho de "propiedad", como lo sostiene el alto tribunal federal in re "Filcrosa"   . En modo alguno ello significa que su regulación deba tener solamente cauce en los regímenes de derecho común (art. 75   , inc. 12, CN.). Todo el derecho tributario y la propia materia fiscal tienen íntima vinculación con el derecho de propiedad, y no por ello se desconoce su carácter local, pues se trata de una disciplina del derecho público reservada por las provincias. Toda carga fiscal importa un avance directo sobre el patrimonio de las personas (de ahí la justificación constitucional del principio de legalidad en materia tributaria); pero ello no hace conminatorio que los tributos sean regulados únicamente por el legislador nacional. Lo propio ocurre en derecho administrativo con ciertos institutos como la expropiación, que no obstante importar directamente la privación coactiva de la propiedad de las personas, es regulado por cada provincia por integrar su derecho público local  (38) .

En consecuencia, no hay ninguna razón para sostener que la prescripción liberatoria, como instituto de fondo, sea ajena a una rama del derecho público que tiene contenido sustantivo y es esencialmente local, como el derecho tributario. Tampoco existe motivo alguno para considerar que la prescripción de los tributos sea un instituto ajeno al derecho impositivo, como lo sostiene la Corte Suprema en "Filcrosa"   . El propio tribunal cimero ha reconocido, en un antiguo y fundado precedente, que la prescripción integra el contenido propio de esta disciplina jurídica  (39) .

En todo caso, el carácter sustantivo del instituto de la prescripción obliga a que el mismo sea regulado en cuerpos normativos sustantivos o de fondo del derecho público local (en la especie, derecho tributario). No sería de correcta técnica legislativa que la cuestión fuera normada por un ordenamiento procesal o procedimental provincial  (40) , ni por el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (t.o. 1981, LA 1981‑B‑1472), a nivel federal  (41) .

En suma, juzgamos desacertada la afirmación de que el régimen de extinción de las obligaciones, por hacer al derecho de fondo, deba estar regido exclusiva, directa o primariamente por la legislación común que el Congreso Nacional sanciona en ejercicio de la competencia asignada por el art. 75   , inc. 12, CN.; o ‑lo que es igual‑ que deba haber un "régimen único de extinción de obligaciones" legislado por ese órgano federal. Consideramos que esta pretensión es aplicable únicamente respecto de las obligaciones civiles o comerciales (incluso cuando ellas sean asumidas por alguna persona jurídica estatal, vgr., en el marco de un contrato parcialmente regido por el derecho privado  (42) ). Por el contrario, tratándose de obligaciones regidas por el derecho público (como las de carácter tributario), nada obsta a que sea ese mismo derecho público (que también es sustantivo o de fondo, como ya se ha dicho) el que regule su régimen de extinción.

2.‑ Regulación como instituto general del Derecho

Según la doctrina judicial sentada por la Corte Suprema en la causa "Filcrosa"   , siendo la prescripción un "instituto general del derecho" corresponde que el mismo sea exclusivamente objeto de regulación por parte del Congreso de la Nación.

En el apart. IV.c.2 hemos reconocido que, efectivamente, el instituto de la prescripción puede ser calificado de "instituto general del derecho". Sin embargo, no consideramos que ello haga conminatorio que los plazos en que opera ese modo de extinción de las obligaciones sean regulados ‑tanto para las relaciones de derecho privado como para las de derecho público‑ solamente en el Código Civil o en los ordenamientos jurídicos de derecho común sancionados por el Parlamento Nacional.

Ciertamente, la caracterización de este "instituto general del derecho" se encuentra contenida en aquel cuerpo normativo  (43) . Pero ello responde más que nada a una razón histórica, y no a una cuestión de competencia normativa. Como ya hemos explicado, en nuestro país la codificación del derecho común precedió a la sanción de leyes del derecho público; de ahí que los principios generales del derecho y, en general, los institutos jurídicos generales (comunes al derecho público y al privado) hayan sido originariamente recogidos en los Códigos sancionados por el Congreso Federal en ejercicio de la atribución contenida en el art. 75   , inc. 12, Ley Fundamental. En consecuencia, carecía de sentido que las legislaciones iuspublicistas que se fueron sancionando con posterioridad contuvieran una descripción general de la prescripción liberatoria cuando ella ya emerge del Código Civil. Por otro lado, no está de más recordar que la definición de los institutos jurídicos no es propia de las leyes  (44) .

¿Por qué decimos que no hay razón de competencia normativa que justifique la regulación exclusiva de la prescripción liberatoria por parte del Código Civil (o, mejor dicho, del Congreso Nacional como órgano que legisla en materia de derecho común)? La respuesta puede encontrarse en un reciente fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación dictado en la causa "Barreto"    (45) , donde el tribunal cimero sostuvo que los principios jurídicos (entre los cuales, como hemos dicho más arriba, se encuentra la prescripción como modo de extinción de obligaciones por desidia o desinterés del acreedor) "...no son patrimonio exclusivo de ninguna disciplina jurídica y menos aún del derecho privado, pues constituyen principios generales del derecho aplicables a cualquiera de ellas, aunque interpretándolos teniendo en cuenta el origen y naturaleza de la relación jurídica de que se trate"  (46) .

En suma, y como corolario de lo antedicho, puede decirse que el hecho de que la caracterización general de la prescripción liberatoria se encuentre ubicada en el Código Civil no significa que los restantes aspectos de su régimen (vgr., plazos generales y particulares de prescripción, cómputo de los mismos, causales de suspensión e interrupción, etc.) deban estar contenidos exclusiva y obligatoriamente en ese cuerpo normativo. Siendo una figura jurídica sustantiva, y habiéndose demostrado que el derecho público puede contener ‑y contiene‑ regulación de fondo, nada obsta a que alguna rama iuspublicista (vgr., la legislación fiscal) regule la cuestión.

No se nos escapa que la jurisprudencia de la Corte Suprema siempre ha dicho que la innegable autonomía del derecho tributario en el orden provincial no puede llegar tan lejos como para desvirtuar o contradecir los principios establecidos en los Códigos de fondo  (47) . Ahora bien, más allá de reiterar que varios principios jurídicos se encuentran alojados en tales Códigos por razones históricas y no por una cuestión de competencia constitucional, hay que aclarar que cuando las provincias fijan plazos de prescripción de obligaciones tributarias distintos que los del Código Civil, a priori, no están desvirtuando o contradiciendo ningún principio fundamental previsto en ese ordenamiento. El principio general allí establecido es que las obligaciones deben extinguirse por el transcurso del tiempo y frente a la desidia del acreedor, obteniendo el deudor la liberación correspondiente. Hasta allí llega el enunciado del principio jurídico, que no se extiende a si determinadas obligaciones deben prescribir en dos, cinco o diez años. Así, el principio de la prescriptibilidad de las obligaciones se violentaría únicamente si alguna provincia declarara la imprescriptibilidad de las obligaciones tributarias dejando al deudor expuesto indefinidamente a la acción del Fisco, o regulara plazos de prescripción tan extensos que desvirtuaran, en los hechos, el instituto en cuestión. Fuera de estas hipótesis extremas, no hallamos óbice para que las provincias fijen términos de prescripción, aun cuando éstos sean distintos de los establecidos por el Código Civil para obligaciones de similares características.

Lo expuesto en los párrafos precedentes en torno a la prescripción liberatoria queda corroborado a poco de que observemos que su situación es similar a la de otros "institutos generales del derecho". Veamos lo que ocurre, por ejemplo, con la responsabilidad de las personas jurídicas. Tal figura fue recogida en el Código Civil, en lo que hace a su caracterización general, más precisamente en su art. 43   . También en ese cuerpo encontramos una regulación detallada del instituto. Sin embargo, ese conjunto de normas únicamente les cabe ‑al menos en forma directa‑ a las personas jurídicas privadas o, más precisamente, a las personas jurídicas que actúen en el ámbito del derecho privado  (48) . En cambio, la regulación de la responsabilidad de las personas jurídicas públicas por su accionar en el ámbito del derecho público es del resorte de cada jurisdicción local, pues forma parte de su derecho público  (49) . El principio fundamental establecido en el Código Civil es que las personas jurídicas deben responder por los daños ocasionados por quienes la dirijan o administren, o bien por sus dependientes o las cosas de su propiedad. Esta máxima se violentaría o desvirtuaría si alguna provincia dispusiera la irresponsabilidad de las personas jurídicas públicas  (50) . Superado este obstáculo ‑que debe ser respetado por las regulaciones de derecho tanto privado como público‑, nada empece a que las provincias desarrollen reglamentariamente el instituto de la responsabilidad estatal local, incluso en lo que hace a la estipulación de los plazos de prescripción  (51) .

En otro orden de ideas, en el apart. IV.c.2 hemos expresado nuestras hesitaciones acerca de la consideración de la prescripción como una "exigencia constitucional directa" a tenor de lo dispuesto en el art. 17   , CN. Empero, aun desde esta debatible perspectiva, también cabría suponer que la única limitación o exigencia constitucional de las provincias sería la de no obviar la prescripción como medio de extinción de las obligaciones. En tanto respeten ese valladar, las provincias no tendrían obstáculos constitucionales para regular cuestiones atinentes a la prescripción (por ejemplo, el plazo en que prescriben las distintas acciones) en el marco de las relaciones de derecho público local.

Por último, creemos que tampoco resulta válido el argumento utilizado por la tesis que cuestionamos fundado en la "seguridad jurídica", que supuestamente se vería resentida si un instituto general del derecho quedara librado a la dispersión del criterio particular de cada Legislatura local  (52) . Tenemos para nosotros que la seguridad jurídica no reposa tanto en la uniformidad de las normas de prescripción de las obligaciones tributarias sino, antes bien, en la seriedad y la razonabilidad con que las provincias asuman esta competencia normativa. En rigor, aquel valor fundamental de todo Estado de Derecho sí queda resentido cuando ciertas provincias aumentan el monto de los tributos de un día para el otro y sin razón aparente, o cuando establecen en forma arbitraria y antojadiza determinados hechos imponibles. Ahora bien, nadie sensatamente puede discutir la competencia que a priori tienen las provincias para legislar sobre tales aspectos de su derecho público local. Lo propio ocurre, entonces, con el tema de la prescripción en materia fiscal.

Por lo demás, y en relación con lo anterior, hay que decir que si se sigue la línea jurisprudencial que cuestionamos, el monopolio federal quedaría injustificadamente circunscripto a la prescripción. Es que a pesar de que el fallo "Filcrosa"   indica que sería contrario a la seguridad jurídica que los otros modos extintivos de las obligaciones puedan quedar sujetos a las regulaciones locales, lo cierto es que tal fenómeno ha estado ocurriendo, sin que se hayan alzado voces contra la validez constitucional de tales regímenes  (53) .

3.‑ Regulación como aspecto sustancial de las relaciones entre acreedores y deudores

Una última razón que, según la doctrina judicial sentada en "Filcrosa"   , justificaría esta suerte de zona de reserva federal conformada por la legislación de los plazos de prescripción es que este modo de extinción de las obligaciones sería un aspecto sustancial de las relaciones entre acreedores y deudores. Ello excluiría ‑siempre según esa postura‑ la competencia normativa de los gobiernos locales, por cuanto nos encontraríamos dentro de la delegación efectuada al Congreso de la Nación para dictar los Códigos de fondo.

Con relación a este punto ya hemos puesto en duda que la prescripción pueda ser considerada efectivamente un "aspecto sustancial de la relación jurídica obligacional"  (54) . Asimismo, hemos expresado que la denominada "cláusula de los Códigos" (art. 75   , inc. 12, CN.) no asigna competencia al Congreso Federal para legislar las relaciones de derecho público local  (55) .

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo precedente, resulta llamativo que se considere vedado a las provincias la legislación de tal cuestión, y no se haya, en cambio, opuesto pretorianamente óbice alguno a la regulación local de otros aspectos indubitablemente esenciales de las relaciones entre acreedores y deudores, que hacen al contenido mismo de la obligación tributaria. Es que si tales aspectos son del resorte exclusivo de la legislación común, ninguno de ellos (y no únicamente los modos de extinción de las obligaciones) podría ser regulado por los gobiernos locales en el marco de sus relaciones de derecho público. La realidad indica que los aspectos esenciales de la relación tributaria que une a los distintos Fiscos locales con sus contribuyentes se encuentran legislados por los ordenamientos provinciales y municipales respectivos, sin que existan mayores cuestionamientos jurídicos sobre el particular.

Como es sabido, los elementos esenciales de la obligación tributaria son el sujeto (persona física o jurídica que satisface directamente el gravamen), el objeto (riqueza gravada y que sirve de medida al tributo) y la fuente (riqueza de donde sale el impuesto)  (56) . A poco de que se analice la cuestión, podrá observarse que cuando se trata de gravámenes locales, todos y cada uno de estos aspectos sustanciales que hacen al contenido mismo de la obligación tributaria son regulados por las provincias a través de sus respectivos ordenamientos rentísticos. Las legislaciones locales establecen quiénes son los sujetos gravados por los impuestos en cuestión, cuál es la cuantía de la carga tributaria y, finalmente, cuál es la fuente del gravamen. Y esto no podría ser de otro modo, dado que tales cuestiones hacen a la autonomía tributaria de las entidades locales. Entonces, ¿cómo se justifica que las obligaciones fiscales que nacen de esta detallada regulación local puedan extinguirse únicamente de acuerdo con las condiciones y los plazos que establezca la legislación común sancionada por el Congreso de la Nación?

No parece lógico, entonces, que las provincias puedan decir quiénes son los sujetos obligados tributariamente, cuál es el hecho gravado y a cuánto asciende la carga tributaria y no puedan decir en qué plazo prescriben tales obligaciones fiscales. Creemos que este aspecto, sin dejar de ser trascendente, se presenta casi como una cuestión accidental frente a lo sustancial de los aspectos sobre los cuales sí se admite la legislación local.

En este mismo orden de ideas, debe ser descartado el argumento silogístico o deductivo utilizado por el ministro Roncoroni en las causas recientemente falladas por la Suprema Corte bonaerense según el cual la tesis que defendemos no habría demostrado la premisa menor del razonamiento postulado en defensa de la competencia local para regular la prescripción en esta materia, esto es, que las reglas sobre prescripción son parte de la facultad de fijar impuestos  (57) . Al respecto, siguiendo al ministro De Lázzari en su voto en disidencia en esas mismas causas, debemos recordar que existe una regla de lógica jurídica elemental ‑que no requiere de comprobación‑ según la cual "Quien puede lo más puede lo menos". En otras palabras, quien puede crear un tributo también está habilitado para regular la extinción de la correspondiente obligación tributaria, o para decir, en particular, de qué modo y en qué plazos puede extinguirse. Por lo demás, la teoría de la "competencia razonablemente implícita" (esta última competencia estaría razonablemente implícita en la primera) favorece esta postura  (58) , más aún en una materia como el deslinde de las órbitas de competencia constitucional, donde las provincias se han reservado todas aquellas atribuciones no delegadas expresamente a la Nación (art. 121   , CN.), rigiendo, entonces, la siguiente máxima: "Legislación local, la regla; legislación nacional, la excepción".

Por otra parte, parafraseando al Dr. Roncoroni, no podemos dejar de remarcar que, justamente, una de las falencias de la tesis que pretendemos refutar es que no ha demostrado la premisa menor (vgr., que la prescripción es uno de los aspectos esenciales del tributo) de la que parte para concluir que la prescripción debe ser regulada por el Congreso Nacional. Al respecto nos remitimos a lo expresado en el pto. IV.c.3 sobre las razones que nos llevan a dudar de que la prescripción sea efectivamente un aspecto esencial o sustancial de la relación obligacional tributaria.

4.‑ Conclusiones preliminares

En función de lo expresado en este apartado, cabe concluir que ya sea que se considere que la prescripción liberatoria es una figura jurídica de fondo o sustantiva, un instituto general del derecho, e incluso un aspecto esencial de la relación entre acreedores y deudores (cuestión, esta última, que nos merece ciertos reparos), las provincias tienen facultades para fijar, en lo que respecta a obligaciones emergentes de las relaciones de derecho público local, plazos de prescripción distintos que los establecidos en la legislación común (vgr., el Código Civil). En los acápites precedentes hemos ofrecido una serie de razones por las cuales consideramos desatinado el criterio jurisprudencialmente plasmado en sentido contrario, fundamentalmente en el caso "Filcrosa"   de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Por su parte, dado el carácter local que reviste el derecho público en nuestro régimen constitucional, las provincias también pueden establecer para esta índole de relaciones jurídicas plazos de prescripción distintos que los previstos en las regulaciones nacionales de derecho público que resulten eventualmente asimilables, como ocurre en materia tributaria con la ley 11683 . Por tal razón juzgamos, asimismo, equivocado el criterio vertido en el voto minoritario de la causa "Filcrosa"   .

Estas aseveraciones son aplicables no solamente al derecho tributario sino también al derecho administrativo (y al derecho público en general), habiendo reconocido la doctrina más autorizada la posibilidad de que las provincias regulen localmente el plazo de prescripción en cuestiones propias de esta disciplina jurídica, como parte del poder no delegado al gobierno federal  (59) .

Es importante aclarar que no se trata de establecer la primacía de la legislación provincial sobre la nacional, ni del derecho público sobre el privado. La cuestión pasa por otro lado: la legislación común que sanciona el Congreso Nacional en virtud de lo dispuesto en el art. 75   , inc. 12, Carta Magna es sustancialmente de derecho privado; el derecho público (local, en este caso) está situado en otro plano  (60) (ni inferior ni superior), pudiendo establecer, en principio, reglas distintas que las contempladas en la normativa nacional sustantiva, que serán aplicables a las relaciones de derecho público en las que sea parte la persona jurídica estatal correspondiente.

Este deslinde ha sido correctamente trazado en un antiguo precedente la Corte Suprema de Justicia de la Nación donde se ha destacado que en ejercicio de la competencia fiscal, las facultades legisferantes de las provincias no se encuentran limitadas por las normas del Código Civil ni de la legislación civil en general, "ya que éstas están llamadas a gobernar relaciones de derecho común o privadas y no las de derecho público como son las referentes a impuestos"  (61) . Desde esta perspectiva puede entenderse y aceptarse que el propio Congreso Nacional, al dictar normas de derecho público federal, haya fijado plazos de prescripción mayores al quinquenal establecido por el Código Civil (conf. las leyes 11585  y 11683  de Procedimiento Tributario, art. 59, inc. b).

e) Carácter y ámbito de aplicación del art. 4027   , inc. 3, CCiv.

Finalmente, interesa examinar el verdadero ámbito de aplicación del art. 4027   , CCiv., cuyo inc. 3 la Corte Federal juzga aplicable a la prescripción de los tributos locales, sin que las provincias ni los municipios puedan disponer lo contrario en sus respectivos ordenamientos fiscales locales. A tal fin, es menester determinar previamente el carácter y la pertenencia jurídica de tal norma, puesto que, como quedó plasmado en el acáp. IV.a, no toda previsión contenida en el Código Civil forma parte propiamente del derecho civil ‑o privado‑. Luego de ello delimitaremos en concreto su ámbito de aplicación, para corroborar si es correcto o no el criterio postulado por el máximo tribunal.

1.‑ Carácter y pertenencia jurídica

Claramente, el inc. 3 del art. 4027   , CCiv. no es una norma propia y específica del derecho público que deba aplicarse en forma directa y exclusiva a las distintas ramas del mismo, como el derecho tributario local. No existe al respecto controversia doctrinaria ni jurisprudencial; y mal podría existir hesitación sobre esta cuestión, cuando la previsión antes referida no se pronunció expresa y específicamente sobre la prescripción de los impuestos. Más aún, tal norma se refiere a lo que debe pagarse "por períodos", cuando hay tributos que se devengan una sola vez y no por períodos  (62) .

Tampoco puede decirse que integra la "parte general del derecho". En primer lugar, su ubicación metodológica no permite abonar tal tesitura. Además, la previsión sub examine no constituye un principio general del derecho sino que se trata de una norma concreta que establece el plazo en el que prescribe "todo lo que debe pagarse por años, o plazos periódicos más cortos".

Mayor controversia podría generar la dilucidación de si se trata o no de un "instituto general del derecho", particularmente en razón de las consideraciones realizadas por la Corte Suprema sobre el particular en la causa "Filcrosa"   . Sin embargo, en el acápite anterior ya hemos dicho y dado las razones por las cuales, a nuestro juicio, es menester distinguir entre la prescripción liberatoria como figura jurídica y las normas que la desarrollan estableciendo cuestiones varias, tales como los respectivos plazos de prescripción. La primera sí puede ser calificada como instituto general del derecho; tal caracterización no se corresponde, en cambio, con las distintas normas que desarrollan este instituto.

Como corolario de lo expuesto hasta aquí, forzoso es concluir que el art. 4027   , inc. 3, CCiv. no es sino una previsión propia del derecho civil, esto es, de la legislación que reviste tal carácter y que, como tal, forma parte del derecho privado. A lo sumo podría ser calificada como una "norma genérica", en cuanto a que sus alcances no parecen circunscriptos a una situación específica, sino a todo "todo lo que debe pagarse por años, o plazos periódicos más cortos". Pero tal carácter genérico no la sustrae del derecho privado.

2.‑ Ámbito de aplicación

La circunstancia de que el inc. 3 del art. 4027   , CCiv. sea una norma propia del derecho civil no importa negar apriorísticamente que tal previsión pueda llegar a ser de aplicación en relaciones propias del derecho público local, como, por ejemplo, en materia tributaria.

Ahora bien, debe recordarse que la aplicación de una norma del derecho civil al derecho público sólo puede hacerse en forma "supletoria", "subsidiaria", o bien por la vía de la "analogía". Esto significa que opera solamente frente a la ausencia de textos normativos expresos de derecho público ("caso administrativo o tributario no previsto"); y de acudirse al método analógico, las normas a las que se recurra deberán ser aplicadas teniendo presentes las discriminaciones impuestas por la naturaleza propia de lo que constituye la sustancia del derecho público  (63) . Contrario sensu, si existe una norma de derecho público específica y directamente aplicable al caso, a dicha previsión corresponderá echar mano, prescindiendo de la normativa de derecho privado. Así lo sostienen la doctrina iuspublicista más autorizada  (64) y la propia jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación  (65) , incluso en cuestiones tributarias  (66) .

Por otra parte, si correspondiera recurrir el método de la analogía por ausencia de normas tributarias que regulen específicamente la prescripción de un determinado gravamen, la búsqueda debería desembocar primeramente en normas del derecho público (en particular, de derecho tributario) y no en el derecho privado. Así lo ha resuelto desde antaño la Corte Suprema de Justicia de la Nación  (67) , e incluso en algún precedente reciente  (68) . Ha sido, además, el razonamiento efectuado en el voto en disidencia del ministro Belluscio en la causa "Obras Sanitarias de la Nación...", ya citada  (69) .

Llevadas estas reflexiones al tema sub examine, sería dable afirmar que, en primer lugar, debe analizarse si existe una norma del derecho público aplicable al caso que específicamente establezca el plazo de prescripción atinente al tributo local de que se trate. En caso de ausencia de tal norma específica, y antes que acudirse al art. 4027   , CCiv., correspondería observar las previsiones pertinentes de la ley 11683 , por tratarse de un ordenamiento de derecho público (tributario, en la especie) que legisla en materia de prescripción de gravámenes, en el nivel nacional. ¿Pudo esa última normativa establecer válidamente un plazo de prescripción distinto del previsto en el Código Civil? Por supuesto, ya que la codificación de una determinada materia de derecho común no coloca a las leyes que aprueban tales Códigos en un nivel jerárquico superior respecto de las demás leyes nacionales, pudiendo ser derogadas o modificadas por éstas  (70) . En consecuencia, y tal como lo destaca el ministro De Lázzari en su voto en las causas precitadas de la Suprema Corte bonaerense, en esta materia la ley 11683  es "aplicable en lugar de las reglas comunes del Código Civil, ya por razón de constituir legislación más moderna (lex posterior) o por la más atendible razón de ser especial para una determinada área del Derecho (lex specialis)"  (71) .

En suma, podrá discutirse en doctrina y jurisprudencia si la aplicación de una norma propia del derecho civil ‑como el inc. 3 del art. 4027   , CCiv.‑ al derecho público debe ser supletoria, subsidiaria o analógica. Mas es evidente que nunca puede ser "directa", pues no se trata de una previsión de derecho tributario, que constituye una disciplina jurídica autónoma, conformada por normas y principios que difieren a veces de los del derecho privado  (72) . Si se pretendiera tal aplicación directa de esa norma al derecho tributario local, debería concluirse que el codificador ha legislado en una materia no delegada al Congreso Nacional.

No es cierto, entonces, que en materia impositiva la solución deba siempre buscarse en el régimen común a todas las provincias establecido en los Códigos de fondo, cuando se trate de aspectos allí regulados. Creemos que tal aserto, postulado por la Corte Suprema en "Filcrosa"   , es válido únicamente en ausencia de regulación tributaria específicamente aplicable al caso, y cuando tampoco se encuentre una solución en el derecho público al que corresponda recurrir analógicamente.

Discrepamos también con ese alto tribunal cuando en tal precedente da a entender que por ser la prescripción un "instituto general del derecho", las normas del Código Civil sobre esa materia (en particular, el art. 4027   , inc. 3) resultan directamente aplicables al derecho tributario, por no estar esta disciplina al margen de la "unidad general del derecho". Es que si bien es cierto esto último, como así también es correcta aquella caracterización de la prescripción  (73) , nada de ello quita que las particularidades que dimanan de la naturaleza propia del derecho tributario ameriten que ciertas cuestiones sean reguladas de manera distinta. Y aquí no estamos analizando el caso de una legislación fiscal que desnaturalice la prescripción liberatoria, o que establezca que este instituto es algo distinto de lo que el Código Civil dice que es. Ello sí implicaría sustraerse de la unidad general del derecho. De lo que simplemente se trata es de contemplar la posibilidad de que una normativa local establezca un plazo de prescripción distinto que el fijado en el precitado Código, admitiendo únicamente la aplicación analógica, supletoria o subsidiaria de este último.

Corresponde destacar que la línea argumental aquí propiciada ha sido postulada en otros precedentes de la misma Corte Suprema, específicamente en torno a la aplicación de normas sobre prescripción liberatoria aunque respecto de otra rama del derecho público. En efecto, nuestro alto tribunal ha declarado que el plazo de prescripción previsto en el art. 4037   , CCiv. es aplicable en forma "supletoria" en el campo del derecho administrativo (en particular, de la responsabilidad estatal en la órbita extracontractual)  (74) .

Tampoco podemos dejar de mencionar que fuera del campo publicista también se han alzado voces en este mismo sentido. Nada menos que Llambías ha considerado que las normas del Código Civil sólo pueden aplicarse "subsidiariamente" a la prescripción de los tributos. Así, con su acostumbrada claridad, ha expresado que "sería legítima la disposición local que fijara el plazo de prescripción de la acción por cobro del impuesto respectivo a los dos, cinco o veinte años, pues ésa es materia administrativa respecto de la cual el Código Civil sólo es aplicable a título subsidiario: si la ley de creación del impuesto nada dijera sobre la prescripción de la acción de cobro, regiría a ese efecto el art. 4023   "  (75) .

Como corolario de lo expuesto en este acápite cabe afirmar que si existe una norma de derecho público (tributario) aplicable al caso, a ella debe recurrirse en primer lugar, excluyendo la aplicación de normas del derecho civil. Esta regla rige aun tratándose de un instituto como la prescripción. Ello significa que si existe una norma de derecho público que regule la prescripción de un determinado tributo, tal precepto gobernará primeramente el caso, y a él deberá acudirse. Las normas del derecho civil y, en particular, la previsión contenida en el art. 4027   , inc. 3, CCiv. solamente serán de aplicación supletoria, subsidiaria o analógica.

Cuando decimos que la existencia de una norma provincial que regule específicamente la prescripción de un determinado tributo local (o genéricamente de los gravámenes de esa jurisdicción) descarta la aplicación a tales tributos del art. 4027   , inc. 3, CCiv., no es que estemos admitiendo la derogación, por parte de la legislación local, de la regulación del Código Civil sobre una cuestión de derecho de fondo. La legislación común, como tal, es inderogable para la legislación local. De lo que aquí se trata es de la inaplicabilidad ‑al menos en forma primaria o directa‑ de una previsión de derecho de fondo privado a una rama sustantiva del derecho público (derecho tributario), que en su esencia es local. Como dijimos precedentemente, ambas disciplinas jurídicas (derecho público y derecho privado) se encuentran en distintos planos, por más que juntamente conformen la "unidad general del derecho"  (76) .

En otro orden de ideas, debemos señalar que si fuera el art. 4027   , inc. 3, CCiv. una norma de derecho común, que resultara directamente aplicable tanto al derecho público como al derecho privado, debería regir en todo el país y para todos los tributos por ser, justamente, derecho común. En esta inteligencia, no sería válido que a través de leyes posteriores ‑aunque emanen del mismo Congreso Nacional‑ se establezcan excepciones para determinadas áreas o jurisdicciones del derecho público  (77) , como ocurre con la ley 11683  para los tributos nacionales. Si se admitiera esto, y siempre siguiendo este razonamiento ‑que no compartimos‑, resultaría que nuestro derecho común ya no sería tan "común", como se habría pretendido al sancionarse la Constitución Nacional.

Por último, debemos decir que las conclusiones a las que hemos arribado no se alteran por lo dispuesto en el art. 3951   , CCiv., según el cual tanto el Estado Nacional como las provincias "están sometidas a las mismas prescripciones que los particulares". Si bien una primera lectura de esta previsión permitiría fundar la aplicación del art. 4027   , inc. 3, CCiv. a la prescripción de los tributos provinciales (y en general a todas las relaciones jurídicas en las que intervengan personas jurídicas estatales), hay que tener en cuenta que, como aclara Llambías, el sentido de la norma es señalar que el régimen de la prescripción no hace acepción de personas; lo que no obsta a que puedan efectuarse discriminaciones por razón de la índole del derecho de que se trate. Agrega el tratadista, en este sentido, que las normas sobre prescripción del Código Civil se aplican a las obligaciones originadas en las actuaciones del Estado en la esfera del derecho público "si no existen reglas especiales de este último ordenamiento que dispongan de otro modo"  (78) . Por añadidura, de existir normas de derecho público (local, en la especie) que regulen el plazo de prescripción en lo atinente a relaciones jurídica de derecho público, tales previsiones desplazarán a las normas del Código Civil, en este caso, el inc. 3 del art. 4027   .

f) Competencia municipal para fijar plazos de prescripción de tributos locales

Finalmente, resta determinar si las conclusiones precedentes son extensibles a los municipios, esto es, si tales personas jurídicas estatales pueden también fijar plazos de prescripción de las obligaciones tributarias locales distintos que los regulados en el Código Civil.

Por nuestra parte, consideramos que la respuesta a este interrogante debe encontrarse en el examen del grado de autonomía ‑particularmente en materia fiscal‑ que cada provincia les haya reconocido a los municipios que integran su territorio, en los términos del art. 123   , Carta Magna.

Corresponde recordar que esta previsión, que fue objeto de enmienda en la reforma constitucional de 1994, es clara en otorgarles a los municipios "autonomía", convalidando así la jurisprudencia sentada por la Corte Suprema en el recordado caso "Rivademar, Ángela v. Municipalidad de Rosario"    (79) . Esto significa que las provincias ahora no solamente deben asegurar su régimen municipal (CN., art. 5   ) sino que también se encuentran conminadas a garantizar en su sistema constitucional la autonomía de los municipios (art. 123   ). Claro que el alcance y contenido de dicha autonomía en el orden institucional, político, administrativo, económico y financiero (lo que incluye el poder tributario) debe ser definido, de acuerdo con dicha norma constitucional, por cada provincia. Como señala el alto tribunal, es precisamente dentro de ese orden que cabe entender que las prerrogativas de los municipios derivan de las correspondientes a las provincias a las que pertenecen  (80) ; en particular, las potestades tributarias de los municipios.

En suma, no puede ofrecerse una respuesta apriorística a la pregunta planteada en este acápite, pues, dependiendo de lo que haya decidido cada provincia con relación a sus municipios, podrá ocurrir que en algunas jurisdicciones las entidades locales puedan regular la prescripción de sus gravámenes y en otras no.

V. REFLEXIONES FINALES

El análisis realizado en el presente trabajo sobre la competencia de las provincias o las municipalidades para regular la prescripción liberatoria de las obligaciones tributarias locales demuestra que, no obstante ya existir jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación sobre el particular (fallo "Filcrosa"   ), estamos frente a un tópico que sigue siendo objeto de permanente debate. La cuestión planteada, difícil, compleja, y de suyo relevante, se inscribe dentro de una problemática todavía más amplia y trascendente, cual es el deslinde entre las competencias delegadas a la Nación y los poderes reservados por las provincias, a lo que se agrega el no menos controvertido tema del alcance de la autonomía municipal luego de la reforma constitucional de 1994.

Al examinar las distintas argumentaciones vertidas a favor de una y otra postura puede constatarse que en buena medida el debate se encarrila hacia cuestiones prácticas o fácticas. Se alega, de un lado, y con toda lógica, que la gestión de la recaudación fiscal puede variar de una provincia a la otra en función de las posibilidades de organización administrativa de cada una de ellas, lo cual justificaría la fijación local de los plazos de prescripción en materia tributaria. Desde la vereda de enfrente se responde, no con menos razón, que el plazo de prescripción de cinco años previsto en el art. 4027   , inc. 3, CCiv. es ya lo suficientemente generoso para cualquier ente recaudador que obre con adecuada diligencia y con el auxilio que actualmente proveen los sistemas informáticos a la hora de detectar la nómina de deudores a fin de promover las acciones legales correspondientes.

Consideramos, sin embargo, que la discusión debe desarrollarse en el terreno estrictamente jurídico. Tal ha sido el enfoque que hemos pretendido realizar en el presente trabajo. Y en ese plano, a la luz del reparto competencial realizado en la Constitución Nacional, estamos convencidos de que las provincias pueden válidamente establecer plazos de prescripción distintos (superiores o inferiores) que el contemplado en el Código Civil, en tanto sean razonables y no degraden o desnaturalicen el instituto de la prescripción liberatoria, como modo de extinción de obligaciones causa del transcurso del tiempo y la inactividad del acreedor.

Desde luego que un escenario ideal sería aquel en el cual el plazo de prescripción de todos los tributos nacionales, provinciales y municipales fuera uno solo en todo el territorio del país. Nadie pondría en duda que ello pondría concretamente a mayor resguardo las garantías legales y constitucionales de los contribuyentes, por cuanto es sabido que el principio del derecho romano según el cual "El derecho se presume conocido por todos" (lo que cabe para todos los múltiples ordenamientos fiscales nacionales, provinciales y municipales) no es más que una ficción legal que en los hechos no se verifica, dada la dispersión normativa existente en las distintas jurisdicciones de nuestro régimen federal. Sin embargo, esta solución no se compadece con la distribución de competencias realizada en la Carta Magna, donde el derecho público (área que integra el derecho tributario, disciplina autónoma y sustantiva) ha quedado como materia reservada por cada una de las provincias.

De continuar en el terreno de la utopía planteado a comienzos del párrafo anterior, sería asimismo anhelable que aquella eventual unificación conduzca a establecer un plazo menor que el quinquenal contemplado en el Código Civil, habida cuenta de la práctica sumamente extendida entre los Fiscos Nacional y locales consistente en aguardar hasta poco antes del final del término de prescripción para iniciar las acciones legales correspondientes, a fin de reclamar los montos adeudados con más los abultados intereses acumulados hasta ese momento. Dicha costumbre administrativa, perniciosa en sí misma, está además absolutamente injustificada en función de las prealudidas facilidades que brindan en nuestros días los sistemas informáticos.

Ahora bien, más allá de nuestros deseos ‑seguramente compartidos por todos los contribuyentes‑, debemos decir que a no ser que medie un gran acuerdo federal entre la Nación y las jurisdicciones locales, no podrá haber un único plazo de prescripción en materia tributaria aplicable en todo el territorio nacional. Debe quedar en claro, en este orden de ideas, que en nuestro régimen constitucional no es admisible que tal "unificación" normativa provenga del ejercicio, por parte del Congreso de la Nación, de las atribuciones delegadas en el art. 75   , inc. 12, CN., como pretende la Corte Suprema en el fallo "Filcrosa"   .

Con relación a este último fallo es dable aclarar que si bien constituye la doctrina judicial de la Corte Suprema vigente sobre este punto, ha sido emitido por el tribunal cimero con una integración que ha variado sustancialmente desde entonces. No hay que descartar, en consecuencia, que en su actual conformación el máximo tribunal revea su jurisprudencia en torno a este asunto. Las últimas sentencias emitidas por este cuerpo en torno a cuestiones atinentes a la autonomía provincial, como, por ejemplo, el ya citado fallo "Barreto"   , parecen indicar ese camino.

NOTAS:

(1) Corte Sup., "Filcrosa S.A. v. Municipalidad de Avellaneda s/quiebra ‑ inc. de verificación de crédito"   , 30/9/2003, Fallos 326:3899 (JA 2003‑IV‑727). La doctrina judicial sentada en esta causa fue confirmada y reiterada en los fallos "Puigmarti y Compañía S.A.C.I.F. s/quiebra s/incidente de revisión p/Fiscalía de Estado de la provincia de Buenos Aires", del 15/4/2004 (Fallos 327:1017   ); y en "Verdini, Edgardo U. v. Instituto de Seguridad Social de Neuquén"   , del 19/8/2004 (Fallos 327:3187).

(2) Corte Sup., "Sandoval, Héctor v. Provincia del Neuquén", 8/7/1997, Fallos 320:1344   (JA 1998‑I‑389). En este caso el alto tribunal sentó doctrina en el sentido de que "la regulación de los aspectos sustanciales de las relaciones entre acreedores y deudores corresponde a la legislación nacional, por lo que no cabe a las provincias dictar leyes incompatibles con lo que los Códigos de fondo establecen al respecto, ya que, al haber delegado en la Nación la facultad de dictarlos, han debido admitir la prevalencia de las leyes del Congreso y la necesaria limitación de no dictar normas que las contradigan". En concreto, resolvió que "no puede anteponerse una ley local [que solamente reconocía el efecto interruptivo de la prescripción de los procesos que concluían con sentencia que resolviera el fondo de la cuestión] al art. 3986   , CCiv., en cuanto establece el efecto interruptivo del curso de la prescripción liberatoria de la demanda planteada ante un juez incompetente" (el agregado nos pertenece).

(3) A este fallo adhirieron distintos superiores tribunales provinciales, como por ejemplo el cordobés y el mendocino (Trib. Sup. Just. de Córdoba, sala Cont. Adm., "Bristol v. Municipalidad de Río Cuarto", 3/3/2004, ED 209‑103; y Sup. Corte Just. Mendoza, sala 1ª, "Cristalerías de Cuyo S.A. s/quiebra ‑ inc. de verificación"   , 7/6/2006, LNOL 70024453).

(4) Corte Sup. Just. Santa Fe, "Comuna de Recreo v. Santirocco, Ana M. y otro"   , 6/8/2003, LNOL 18/24560.

(5) Trib. Sup. Ciudad Bs. As., "Sociedad Italiana de Beneficencia de Buenos Aires v. DGC s/resolución DGR. 1881/2000"   , 17/11/2003, ED 205‑479 y LNOL 35000690.

(6) Sup. Corte Bs. As., "Fisco de la Provincia de Buenos Aires. Incidente de revisión en autos: `Cooperativa Provisión Almaceneros Minoristas de Punta Alta Limitada s/concurso preventivo'"; "Fisco de la Provincia de Buenos Aires. Incidente de revisión en autos: `Barrere, Oscar R. Quiebra'"; "Fisco de la Provincia de Buenos Aires. Incidente de Revisión en autos: `Moscoso, José A. s/concurso preventivo'"; "Fisco de la Provincia de Buenos Aires. Incidente de revisión en autos: `Maggi Asociados S.R.L. s/concurso preventivo'"; "Municipalidad de Monte Hermoso v. Expreso Sud Atlántico S.R.L. s/apremio"; todos ellos del 30/5/2007. Cabe destacar que mientras que los cuatro primeros precedentes se refieren a la competencia de la provincia de Buenos Aires para establecer un plazo de prescripción en materia tributaria local distinto del previsto en el Código Civil, en el último caso se trataba de la misma cuestión pero atinente a un municipio de esa provincia.

(7) Si bien se trata de un pronunciamiento relativamente reciente (fue dictado hace poco menos de cuatro años), es relevante advertir que la mayoría estuvo integrada por los Dres. Carlos S. Fayt, Eduardo Moliné O'Connor, Guillermo A. F. López, Augusto C. Belluscio, Antonio Boggiano y Adolfo R. Vázquez (estos tres últimos, por su propio voto). De todos estos magistrados solamente el ministro Fayt permanece actualmente en el cuerpo del máximo tribunal.

(8) Corte Sup. Just. Santa Fe, "Comuna de Recreo v. Santirocco, Ana M. y otro"   , 6/8/2003, LNOL 18/24560.

(9) Trib. Sup. Ciudad Bs. As., "Sociedad Italiana de Beneficencia de Buenos Aires v. DGC s/resolución DGR. 1881/2000"   , 17/11/2003, ED 205‑479 y LNOL 35000690.

(10) Ver nota 6.

(11) En los votos de los ministros Soria, Hitters, Kogan y Genoud hay prácticamente una remisión o reiteración de los argumentos vertidos por la Corte Suprema federal en el fallo "Filcrosa"   , aun cuando ‑como en el caso del Dr. Hitters‑ se manifieste su discrepancia con la doctrina sentada por aquel tribunal.

(12) Cabe aclarar que si bien el Dr. De Lázzari no hace mención expresa a la legislación en cuestión, se remite al voto del Dr. Maier en la causa citada en la nota 5, que sí lo hace.

(13) Conf. Badeni, Gregorio, "Tratado de Derecho Constitucional", t. II, Ed. La Ley, 2004, p. 1104.

(14) Conf. Corte Sup. Just. Santa Fe in re "Comuna de Recreo"   , citado nota 4.

(15) Rivarola, Rodolfo, "Instituciones del Derecho Civil argentino", t. I, Imprenta, Lit. y Encuadernación de J. Peuser, Buenos Aires, 1901, p. 1.

(16) Raymundo Salvat explica que el derecho privado "es aquel que regla las relaciones de particular a particular, quod ad singulorum utilitatem pertinet, como dice la ley romana", y que "comprende tres ramas", entre las que se encuentra el derecho civil ("Tratado de Derecho Civil argentino", t. I, Ed. La Ley, Buenos Aires, 1947, p. 6).

(17) Conf. Cassagne, Juan Carlos, "Derecho Administrativo", t. I , Ed. Abeledo‑Perrot, Buenos Aires, 1998, p. 285; en contra, Mertehikian, Eduardo, "La responsabilidad pública", Ed. Ábaco de Rodolfo Depalma, Buenos Aires, 2001, ps. 35 y 36. Según Beltrán Gambier y Pablo Perrino, el art. 1112   , CCiv. es una norma federal que se refiere exclusivamente al Estado Nacional, siendo disponible para las provincias legislar localmente sobre el tema (conf. Gambier y Perrino, "¿Pueden las provincias dictar leyes en materia de responsabilidad del Estado?", JA 1996‑IV‑793). Finalmente, para María Graciela Reiriz esa previsión del Código Civil es una "norma de reenvío", dado que exige el análisis de las normas que regulan el servicio o la función pública del agente en cuestión (conf. Reiriz, "Responsabilidad del Estado", en AA.VV., "El Derecho Administrativo hoy", Ed. Ciencias de la Administración, Buenos Aires, 1996, p. 227).

(18) Conf. Gordillo, Agustín, "Tratado de Derecho Administrativo", t. 1, 4ª ed., Ed. Fundación de Derecho Administrativo, Buenos Aires, 1997, p. VIII‑2; Cassagne, Juan C., "Derecho Administrativo" cit., t. I , p. 197.

(19) Conf. Marienhoff, Miguel S., "Responsabilidad extracontractual del Estado por las consecuencias de su actitud `omisiva' en el ámbito del derecho público", Ed. Abeledo‑Perrot, Buenos Aires, 1996, p. 18 y ss.

(20) Conf. Cassagne, Juan C., "El contrato administrativo", Ed. Abeledo‑Perrot, 1999, p. 72.

(21) Conf. Bidart Campos, Germán J., "Manual de la Constitución reformada", t. III, Ed. Ediar, 1997, p. 167; Bidegain, Carlos M., "Curso de Derecho Constitucional", t. III, Ed. Abeledo‑Perrot, Buenos Aires, 1995, p. 63.

(22) A las relaciones entre el derecho civil y el derecho público nos referiremos en el cap. IV, pto. IV.e.2.

(23) Bidegain, Carlos M., "Curso de Derecho Constitucional" cit., t. III, p. 64.

(24) Corte Sup., Fallos 257:159   (JA 1964‑I‑623); 270:11   , entre muchos otros.

(25) García Belsunce, Horacio, "Temas de Derecho Tributario", Ed. Abeledo‑Perrot, p. 27 y ss.; Jarach, Dino, "Curso superior de Derecho Tributario", t. I, Ed. Cima, 1957, p. 7; Luqui, Juan C., "I Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario", en JA 1956‑IV‑155; Martínez, "Derecho Tributario argentino", 1956, ps. 17/27; De Juano, Manuel, "Curso de finanzas y Derecho Tributario", 1969, I, p. 80; Villegas, Héctor, "Curso de finanzas, Derecho Financiero y Tributario", I, ps. 124/131; y Casas, J., "Gravitación del Derecho Civil sobre el Derecho Tributario provincial en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la República Argentina", en Doctrina Tributaria de Errepar, t. XIII‑293, entre otros.

(26) Corte Sup., Fallos 219:115   , 251:379   (JA 1962‑II‑608), consid. 14.

(27) Corte Sup., Fallos 211:1254   (JA 1948‑IV‑292).

(28) Jarach, Dino, "Curso superior de Derecho Tributario" cit., 1969, p. 300 y ss.

(29) Llambías, Jorge J. y Raffo Benegas, Patricio J. (actualizador), "Tratado de Derecho Civil. Obligaciones" , Ed. LexisNexis, 2006, LNOL 7009/002745; Alsina, H., "Tratado de Derecho Procesal", t. II, Buenos Aires, 1942, p. 86.b.

(30) Consid. 6, con cita del fallo del Superior Tribunal de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dictado en la causa "Sociedad Italiana de Beneficencia de Buenos Aires"   .

(31) Conf. Llambías, Jorge J. y Raffo Benegas, Patricio J. (actualizador), "Tratado de Derecho Civil. Obligaciones" cit.; LNOL 7009/002745.

(32) Consid. 6, con cita del fallo "Sociedad Italiana de Beneficencia de Buenos Aires"   , del Trib. Sup. Ciudad Bs. As., antes aludido.

(33) Un ejemplo de tales principios generales sería el principio de la "buena fe", que existe con independencia de su reconocimiento en el Código Civil (conf. Cassagne, "El contrato administrativo" cit., p. 72).

(34) Hablamos aquí de "relación obligacional" porque, precisamente, la obligación es definida como la "relación jurídica en virtud de la cual un sujeto (deudor) tiene el deber de realizar en favor de otro (acreedor) determinada prestación" (Alterini, Atilio A., Ameal, Oscar J. y López Cabana, Roberto, "Curso de obligaciones" , t. I, Ed. Abeledo‑Perrot, Buenos Aires, 1990, p. 8).

(35) Conf. Alterini, Atilio A., Ameal, Oscar J. y López Cabana, Roberto, "Curso de obligaciones"  cit., t. I, p. 47.

(36) Según Llambías, el "vínculo" no es un elemento propio de la obligación, sino común a todo derecho subjetivo (Llambías, Jorge J. y Raffo Benegas, Patricio J. [actualizador], "Tratado de Derecho Civil. Obligaciones" cit.; LNOL 7009/002745).

(37) Conf. Alterini, Atilio A., Ameal, Oscar J. y López Cabana, Roberto, "Curso de obligaciones"  cit., t. I, p. 59.

(38) Algunas provincias han incluso regulado el tema de la prescripción aplicable a las acciones vinculadas a la expropiación, estableciendo a veces plazos menores que los dispuestos en el Código Civil (art. 3999   ) o en la Ley Nacional de Expropiaciones. Esto ha ocurrido, por ejemplo, en la provincia de Mendoza (arg. art. 50 , decreto ley 1447/1975 [ALJA 1975‑A‑660]).

(39) En el caso "Obras Sanitarias de la Nación v. Castiglioni y Lissi, Jorge A. L." (Corte Sup., 2/4/1985, Fallos 307:412   ) la Corte Suprema destacó que las normas que regulan la prescripción de tributos son de carácter eminentemente tributario. Sostuvo, en tal sentido, lo siguiente: "Que en distintas oportunidades esta Corte examinó el recurso fiscal de que se trata en relación con la prescripción decenal establecida en el art. 1 , ley 11585 ‑precepto general de indudable carácter impositivo‑ a efecto de determinar si su texto comprende a las tasas retributivas de servicios..." (consid. 7 del voto mayoritario; el destacado nos pertenece).

(40) Según se expresa en el voto del Dr. De Lázzari en las causas ya citadas de la Suprema Corte de la provincia de Buenos Aires, la estrecha relación del instituto de la prescripción con el derecho adjetivo implica incluir este tema dentro de la facultad reservada por la provincia, de regular el Código Procesal. Ya hemos dicho que no es correcto este enfoque, debido a que la prescripción es un instituto eminentemente sustantivo (ver pto. IV.c.1).

(41) En este sentido, juzgamos metodológicamente inapropiada la ubicación, en el orden nacional, de las normas de prescripción contenidas en la Ley de Procedimientos Tributarios 11683 , por tratarse de un ordenamiento adjetivo.

(42) La existencia de contratos de la Administración Pública parcialmente reglados por el derecho privado (principalmente en punto a su objeto) es mayoritariamente aceptada por la doctrina y jurisprudencia nacional y extranjera (conf. Marienhoff, "Tratado de Derecho Administrativo", t. III‑A , Ed. Abeledo‑Perrot, 1974, p. 20; Bercaitz, Miguel Á., "Teoría general de los contratos administrativos", 1980, p. 246; Cassagne, Juan Carlos, "La sustantividad del contrato administrativo y sus principales consecuencias jurídicas", RDA, ns. 15/16, p. 134; De Laubadere, André, "Traitè thèorique el pratique des contrats administratifs", t. I, París, 1956, p. 8 y ss.; García de Enterría, Eduardo y Fernández, Tomás R., "Curso de Derecho Administrativo", t. I, Ed. Civitas, Madrid, 2002, p. 698 y ss.; Corte Sup., Fallos 306:1236   y 310:464   y sus citas). La postura negatoria es sostenida, entre otros autores, por Allan Brewer‑Carías ("La evolución del concepto de contrato administrativo", JA 1978‑IV‑728) y, entre nosotros, por Rodolfo C. Barra ("Contrato de obra pública", t. 1, Ed. Ábaco de Rodolfo Depalma, 1984, p. 37 y ss.). Por su parte, Sayagués Laso ha advertido que son muy raros ‑si es que los hay‑ los contratos de la Administración "que se regulan únicamente por el derecho civil o comercial y deben, por tanto, calificarse de privados. La realidad muestra que en todos los vínculos de la Administración rige el derecho público y el derecho privado, en mayor o menor grado" (Sayagués Laso, "Tratado de Derecho Administrativo", t. I, Montevideo, 1953, ps. 536 y 537).

(43) La descripción de esta figura se encuentra básicamente contenida en los arts. 3947   , CCiv. ("Los derechos reales y personales se adquieren y se pierden por la prescripción. La prescripción es un medio de adquirir un derecho, o de libertarse de una obligación por el transcurso del tiempo") y 3949   , CCiv. ("La prescripción liberatoria es una excepción para repeler una acción por el solo hecho que el que la entabla, ha dejado durante un lapso de tiempo de intentarla, o de ejercer el derecho al cual ella se refiere").

(44) Así lo ha manifestado el propio Vélez Sarsfield en la nota al art. 495   , CCiv.: "Nos abstenemos de definir, porque, como dice Freitas, las definiciones son impropias de un Código de leyes, y no porque haya peligro en hacerlo, pues mayor peligro hay en la ley que en la doctrina. En un trabajo legislativo sólo pueden admitirse aquellas definiciones, que estrictamente contengan una regla de conducta, o por la inmediata aplicación de sus vocablos, o por su influencia en las disposiciones de una materia especial. La definición exacta de los términos de que sirve el legislador para expresar su voluntad, no entra en sus atribuciones. La definición es del dominio del gramático y del literato, si la expresión corresponde al lenguaje ordinario, y es de la atribución del profesor cuando la expresión es técnica. En todo caso es extraña a la ley, a menos que sea legislativa, es decir, que tenga por objeto restringir la significación del término de que se sirva, a las ideas que reúnan exactamente todas las condiciones establecidas en la ley...".

(45) Corte Sup., "Barreto, Alberto D. y otra v. Provincia de Buenos Aires y otro s/daños y perjuicios"   , 21/3/2006, Revista Argentina del Régimen de la Administración Pública (RAP) 334:172.

(46) Consid. 12, con cita de Fiorini, Bartolomé, "Manual de Derecho Administrativo", Ed. La Ley, Buenos Aires, 1968, parte 1ª, p. 90 y ss.

(47) Corte Sup., 10/8/1956, "Atilio, Liberti s/sucesión", Fallos 235:571   (JA 1956‑III‑574).

(48) Esta aclaración encuentra explicación en que, como hemos visto, las personas jurídicas públicas pueden actuar en el ámbito del derecho privado (ver nota 42).

(49) Conf. Corte Sup. in re "Barreto"   , citado en nota 45, consids. 10 y 11.

(50) Lamentablemente, hay que reconocer que en algún momento de la evolución de nuestro Estado de Derecho ello acaecía en lo que respecta a la responsabilidad del Estado (conf. Bianchi, Alberto B., "Evolución de la jurisprudencia de la Corte Suprema en la responsabilidad del Estado por acto legislativo", RAP 247:9).

(51) Como sostiene Marienhoff, "...las provincias tienen competencia constitucional para establecer el plazo en que ha de prescribirse la acción por responsabilidad extracontractual del Estado cuando éste actúe en la esfera del derecho público desplegando su calidad específica de Estado. Esto surge de los arts. 104   y 105   , Ley Suprema, en cuyo mérito las provincias conservan todo el poder no delegado al gobierno federal; se dan sus propias instituciones locales y se rigen por ellas. Todo lo atinente a la responsabilidad extracontractual del Estado, cuando éste haya desarrollado o ejercido su específica calidad de Estado, o sea cuando éste haya actuado en la esfera del derecho público, constituye un poder no delegado por las provincias al Gobierno Federal, pues integra el derecho administrativo, que es un derecho local, y a cuyo respecto las provincias conservan sus poderes de legislación". También sostuvo que sólo en el caso de que "la respectiva provincia no hubiere sancionado un texto estableciendo el plazo de la prescripción de la acción por responsabilidad extracontractual del Estado" podrá, entonces, "recurrirse a la aplicación subsidiaria de los preceptos del Código Civil... Mas si la provincia hubiere sancionado dicho texto, deberá aplicarse éste y no otro..." ("Tratado de Derecho Administrativo"  cit., t. III‑B, p. 275; y LNOL 2206/004229).

(52) Consid. 16 del voto mayoritario de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa "Filcrosa"   .

(53) Así lo destaca el Dr. Pettigiani en su voto en las causas de la Sup. Corte Bs. As. anteriormente citadas. Alude, en concreto, a la cosa juzgada, destacando incluso que se trata de un modo de extinguir el mismo derecho.

(54) Ver pto. IV.c.3.

(55) Ver pto. IV.a.

(56) Conf. Terry, José A., "Finanzas", Imprenta de M. Biedma e Hijo, 1898, p. 513. Dicho autor clásico cita el ejemplo del tributo sobre alquileres: el sujeto es el inquilino; el objeto, el monto del alquiler; y la fuente es la riqueza del inquilino, de la que sale la cantidad necesaria para abonar el impuesto.

(57) En el consid. 2 de su voto concurrente el Dr. Roncoroni dice textualmente: "En primer lugar corresponde señalar que el argumento principal que siempre se ha formulado para apoyar la validez de las normas provinciales sobre prescripción no es en modo alguno evidente. Se lo ha expuesto en reiteradas ocasiones con la convicción de que es una deducción lógica, y no lo es. Podemos resumir la deducción mencionada diciendo que de una premisa mayor (las provincias se han reservado la facultad de fijar impuestos) se pasa directamente a una conclusión: que las provincias se han reservado también la facultad de establecer la prescripción de la acción del cobro de los impuestos. Se hace evidente que en esta cadena deductiva falta algo: la premisa menor que diga que las reglas sobre prescripción son parte de la facultad de fijar impuestos. Esta premisa menor que se da por sobreentendida sin mencionarla, está lejos de ser evidente, y en realidad es lo que había que probar...".

(58) Si bien refiriéndose principalmente a la competencia administrativa, la doctrina y la jurisprudencia consideran que las normas atributivas de competencia otorgan al órgano respectivo la aptitud legal para hacer todo lo que esté expresamente permitido y lo "razonablemente implícito en lo expreso" (conf. Comadira, Julio R., "Acto administrativo municipal", p. 23 y ss., Buenos Aires, 1992; Corte Sup. in re "Amengual, Francisco A. s/apelación v. Rectorado de la Universidad Nacional de Cuyo, resolución 2164/1968"   , 24/2/1971, Fallos 279:65, consid. 12; C. Nac. Cont. Adm. Fed., sala 4ª, in re "Peso, Agustín C. v. Banco Central de la República Argentina"   , 13/6/1985, ED 144‑237).

(59) Así lo ha señalado Marienhoff en lo referente a la prescripción de la acción por responsabilidad extracontractual del Estado cuando actúa en la esfera del derecho público (ver nota 51).

(60) Corte Sup. Just. Santa Fe, "Comuna de Recreo"   , citado en nota 4, con citas de Corte Sup., Fallos 235:571   y 269:379 ‑voto de los jueces Chute y Bidau‑.

(61) Corte Sup., "Díaz de Vivar", Fallos 154:337.

(62) Un ejemplo a nivel nacional sería el "impuesto sobre las altas rentas" creado por la ley 25239   , que rigió exclusivamente durante el período fiscal 1999.

(63) Corte Sup., "Ganadera Los Lagos S.A."   , Fallos 190:142, entre muchos otros.

(64) Conf. Marienhoff, Miguel S., "Responsabilidad extracontractual del Estado..." cit., ps. 9 y 18; Cassagne, Juan Carlos, "El acto administrativo", Ed. Abeledo‑Perrot, Buenos Aires, 1974, p. 51; Reiriz, María G.,"Responsabilidad del Estado" cit., p. 223 y ss.; Gambier, Beltrán y Perrino, Pablo, "¿Pueden las provincias dictar leyes en materia de responsabilidad del Estado? cit., JA 1996‑IV‑793, en especial, p. 795. Juan F. Linares, por su parte, sostiene la aplicación "subsidiaria" del derecho común y la aplicación de la totalidad del orden jurídico, sin cordones sanitarios (conf. "Caso administrativo no previsto", Buenos Aires, 1976, ps. 30 a 33).

(65) En algunos precedentes el máximo tribunal postuló la aplicación "analógica" del derecho civil en un caso de nulidades de actos administrativos ("Los Lagos"   ), mientras que en otros fallos ha declarado como "supletoria" o "subsidiaria" la aplicación de las normas del Derecho Civil en cuestiones propias del Derecho Administrativo (vgr., Fallos 258:149   ).

(66) Nuestro máximo tribunal federal ha entendido que si la exégesis de las leyes impositivas en virtud de una razonable y discreta interpretación de los preceptos propios del régimen tributario y de los principios que los informan, con miras a determinar la voluntad legislativa, no resultara decisiva, entonces cabe recurrir a los principios del derecho común; pero ello debe ser en forma supletoria (Corte Sup., "Gómez Hnos. v. Dirección de Vinos", 26/10/1960, Errepar Procedimiento Tributario, t. II, 308002001, resumen; "Tamburini Ltda.", 24/2/1961, DF V‑507; "Pirolo de Capurro, Lucía"   , 10/3/1961, Errepar Procedimiento Tributario, t. II, 308002001, resumen; "Soc. Com. del Plata", 6/4/1964, Fallos 258‑149; "Brunella de Weiser, Elda", 26/6/1964, DF XXIV‑580; "Refinería de Maíz"   , 10/6/1964, DF XIV‑333; "Sociedad de Electricidad de Rosario", 14/4/1975, DF XXV‑243; "Centena Fábrica Sudamericana de Envases S.A.", 5/8/1975, DF XXV‑544).

(67) Corte Sup., "Motor Once S.A. v. Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires", 9/5/1989, Fallos 312:649   (JA 1989‑III‑190); ver pto. IV del dictamen de la procuradora fiscal, Dra. Reiriz, al cual adhirió el tribunal cimero. Más cercano en el tiempo, en el fallo "OSN v. Castiglioni y Lissi" (citado en la nota 39) el máximo tribunal declaró que el término de prescripción decenal contenido en el art. 1 , ley 11585 era aplicable a la acción tendiente a procurar el cobro de la tasa retributiva que percibía Obras Sanitarias de la Nación por sus servicios. Para así decidir recurrió a la analogía con otra norma propia del derecho tributario, y sin recurrir al derecho común. Así sostuvo que "9. ...ante la ausencia de previsión sobre el punto en debate ‑el de la prescripción‑ en la respectiva ley orgánica. La única operación interpretativa posible consiste en integrarla con otra disposición propia del ámbito del derecho tributario que contenga un régimen de prescripción que resulta adecuado para el fin que se pretende. En tal sentido, cabe señalar que dicho principio de interpretación de la ley ha sido reconocido en el precedente que se registra en Fallos 81:211.

"10. Que lo expuesto implica adoptar un plazo de prescripción perteneciente a un sistema legal compatible con las características propias del gravamen en cuestión, con la finalidad de que éste no se ve afectado por las consecuencias provenientes de una norma que responda a una diversa concepción legislativa acerca del proceso de extinción de la obligación tributaria.

"11. Que para llenar el vacío legal apuntado resulta razonable recurrir al término decenal contenido en el art. 1 , ley 11585, no solamente por su carácter de legislación general sobre prescripción en materia impositiva, destinada a regir a aquellos tributos que no posean un régimen propio a tal efecto, sino también, porque el texto del precepto demuestra que su adaptación al caso, no puede generar otro resultado que el de proveer un criterio apto para, integrar la tasa establecida en la ley orgánica de Obras Sanitarias de la Nación.

"12. Que no constituye óbice a tal efecto el hecho de que la primera de las normas mencionadas se refiera solamente a impuestos, por cuanto la hermenéutica que se propicia consiste en someter el gravamen de que se trata al principio establecido en una ley de igual índole y jerarquía, cual es la ley 11585 , para resolver el conflicto dentro del marco propio del derecho tributario".
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